
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE 
SALA PRIMERA DE DECISIÓN ORAL 

 

Sincelejo, veint idós (22) de junio de dos mil dieciocho (2018) 

 

Magistrado Ponente: RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY  

 

RADICACIÓN: 70-001-23-33-000-2013-00249-00 

DEMANDANTE: SANTIAGO SALVADOR ÁLVAREZ 
MARRUGO 

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA 
 

 

Procede la Sala, a dictar sentencia de primera instancia, dentro del proceso 

promovido por SANTIAGO SALVADOR ÁLVAREZ MARRUGO,  en ejercicio del 

medio de control de reparación directa, contra la NACIÓN - RAMA 

JUDICIAL, al no observarse irregularidad que lo impida.  

 

1. ANTECEDENTES: 

 

1.1 Pretensiones1: 

 

SANTIAGO SALVADOR ÁLVAREZ MARRUGO, por conducto de apoderado 

judicial, en ejercicio del medio de control de reparación directa, solicita que 

se declare administrat ivamente responsable a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL, 

por los perjuicios materiales, que a su juicio se le ocasionaron, debido a la 

expedición de la Sentencia T-696 de septiembre 6 de 2010, proferida por la 

Honorable Corte Const itucional. 

 

Solicita, se condene a la ent idad accionada al reconocimiento y pago por 

concepto de daño emergente, la suma de $688.500.000.oo, 

                                                                 
1 Folios 2 – 3. 
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correspondiente a la condena consignada en el numeral segundo de la 

sentencia de fecha 05 de marzo de 2009, proferida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Sucre (Sucre), dentro del proceso radicado No. 

2006-00094-00. 

 

Y como lucro cesante, las sumas de $161.797.500.oo y $24.269.625, por 

concepto de intereses legales derivados de la condena en mención e 

intereses legales derivados de las costas, igualmente señaladas en dicha 

providencia respectivamente. 

 

1.2.- Hechos de la demanda y fundamento jurídico2: 

 

El señor SANTIAGO SALVADOR ÁLVAREZ MARRUGO, es propietario del 

inmueble rural denominado “EL COLISEO”, ubicado en el Municipio de 

Majagual – Sucre, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 340-4657 

 

Manifiesta que para el año 1992, el ext into Fondo Nacional de Caminos 

Vecinales los despojó de una franja de terreno, aproximadamente de 25.500 

metros cuadrados, usándolos en la construcción de la carretera que 

conduce del Municipio de San Marcos a Majagual y Achí (Sucre), sin ningún 

t ipo de acuerdo voluntario o expropiación alguna. 

 

Expresa, que en el año 2006, haciendo uso de su derecho real de dominio, 

inició proceso ordinario reivindicatorio ficto contra el Inst ituto Nacional de 

Vías INVÍAS, para que mediante sentencia judicial se decretara el dominio 

de la franja de terreno, que venía siendo ocupada por el Fondo Nacional 

de Caminos Vecinales, en la construcción de una vía pública y en 

consecuencia, la rest itución o en subsidio su equivalencia en dinero, así 

como el pago de perjuicios. 

 

Anota el accionante, que el proceso fue de conocimiento del Juzgado 

Promiscuo de Circuito de Sucre - Sucre, quien mediante sentencia de fecha 

                                                                 
2  Folios 4 – 7. 
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de 5 marzo de 2009, declaró no probadas las excepciones de mérito 

propuestas por INVIAS, procediendo a condenarlo a pagar la suma de 

$688.500.000.oo, más costas del proceso. 

 

Aduce que INVÍAS, a pesar de no haber agotado los medios de defensa 

judiciales, presentó acción de tutela ante la Honorable Corte Suprema de 

Just icia, contra la providencia dictada por el Juzgado Promiscuo de Sucre - 

Sucre, bajo el argumento de violación al debido proceso por falta de 

jurisdicción. El conocimiento del proceso de tutela fue avocado por la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Just icia, quien en primera 

instancia, a través de fallo de 17 febrero de 2010, negó  el amparo invocado. 

Frente a ello, INVÍAS impugnó el fallo y en segunda instancia, le correspondió 

resolver a la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Just icia, la 

cual, mediante sentencia adiada 16 de marzo 2010, decidió confirmar la 

decisión. 

 

Señala, que el expediente de tutela fue remit ido a la Honorable Corte 

Const itucional para su eventual revisión, correspondiéndole el conocimiento 

a la Sala Tercera de Revisión, quien mediante sentencia T -696 de septiembre 

6 de 2010, decidió revocar los fallos de tutela proferidos por las Salas de 

Casación Civil y Laboral de la Corte Suprema de Just icia y a su vez, tuteló el 

derecho al debido proceso del Inst ituto Nacional de Vías INVÍAS, dejando 

sin efectos los fallos enunciados y el proferido por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Sucre – Sucre.  

 

Manifiesta el accionante, que “la Cort e Const it ucional, al proferir la 

sent encia T-969 de 6 de sept iembre de 2010, pese a su int erpret ación, 

desconoció los requisit os generales de procedencia de la acción de t ut ela, 

como lo son la inmediat ez y subsidiariedad de la acción, debido a que la 

t ut ela fue present ada en un t iempo no razonable (dos años) y el INVÍAS, no 

hizo uso de los recursos de apelación, revisión y mucho menos de casación”. 

 

Destaca, que el Alto Tribunal Const itucional desconoció el principio de 

confianza legít ima depositado por los ciudadanos, en las decisiones 

adoptadas por los órganos de cierre de las diferentes jurisdicciones, 
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provocándole sendos perjuicios materiales, por causa de los cambios 

jurisprudenciales consignados en la sentencia T - 696 de 2010. 

 

De ahí que, destaque el t ítulo de imputación de daño especial, como 

fundamento para aplicar el régimen de responsabilidad objet iva en este 

asunto,  al romperse el equilibrio de las cargas públicas, además de la falla 

en el servicio, como aplicación del régimen de responsabilidad subjet iva, 

pues, la jurisprudencia de la Corte Const itucional al atribuir “competencia” 

a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrat ivo para resolver los procesos 

reivindicatorios fictos, aparejó una carga excepcional y anormal que el 

demandante no podía soportar. 

 

Y si en gracia de discusión, se aceptara que el caso concreto debía 

resolverse con fundamento en el régimen subjet ivo, igualmente hay lugar a 

predicar la responsabilidad demandada, pues, la sentencia T – 696 de 2010, 

incurrió en errores tales como: 

 

a. Atentó contra el art . 58 de la Const itución Polít ica, en tanto, el 

demandante tenía un derecho adquirido a la reparación patrimonial, 

derivado de una decisión ejecutoriada tomada por la Jurisdicción Ordinaria.   

 

b. Se vulneró el principio de la legít ima confianza y la buena fe, toda vez 

que la decisión de la Corte Const itucional cambió abrupta e 

“inconsult ament e” un derecho que había adquirido en virtud de un proceso 

ordinario civil. 

 

1.3. Pronunciamiento de la entidad accionada. 

 

La Rama Judicial3, a través de apoderado judicial, se opuso a las 

pretensiones de la demanda, alegando que no existe responsabilidad 

administrat iva y patrimonial, frente a los hechos expuestos como 

fundamento de la reclamación de los presuntos perjuicios causados. 

 

                                                                 
3 Folios 127 – 139. 
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Como razones de defensa, expuso, que no exist ió error jurisdiccional alguno 

por la expedición de la sentencia T-696 de 2010, toda vez que dicha decisión 

de dejar sin efectos la sentencia proferida por el Juzgado Promiscuo del 

Circuito de Sucre – Sucre, estuvo ajustada al ordenamiento jurídico.  

 

Destaca, que no se cumplen los requisitos para que se configure la 

responsabilidad administrat iva por error judicial, los cuales son, i) que el 

afectado haya interpuesto los recursos de ley contra la decisión; ii) que la 

providencia contentiva de error esté en firme; iii) que la conducta del 

funcionario carezca de un fundamento objet ivo, y iv) que la actuación sea 

manifiestamente contraria a la Const itución o a la Ley. 

  

1.4.- Trámite procesal. 

 

- La demanda fue presentada el día 08 de octubre de 2013, en la Oficina 

Judicial de Sincelejo, como consta en acta de reparto obrante a folio 89 del 

expediente, correspondiéndole a este Despacho conocer el presente 

asunto. 

 

- En auto de fecha 17 de octubre de 2013, es inadmit ida para la corrección 

de defectos señalados en dicha providencia (Fl. 91-92). Luego de enmendar 

los yerros de inadmisión, se admit ió la demanda mediante auto de 7 de 

noviembre de 2013 (Fl. 105), ordenándose notificar personalmente a la 

ent idad demandada y por estado a la parte demandante, de igual 

manera, se corrió traslado a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL para que ejerza su 

derecho de defensa contra las pretensiones formuladas. 

 

- Agotado el término de los 25 días de que trata el inciso 4 del art ículo 199 

del CPACA (Fl. 112) y el t raslado por 30 días para contestar la demanda 

(143), la NACIÓN –RAMA JUDICIAL presentaron escrito de contestación de 

la demanda, dentro de la oportunidad señalada (Fl.127-139), en la cual 

propusieron excepciones de mérito, siendo objeto de traslado como se 

evidencia a folio 156 y contradichas por la parte actora, en escrito visibles a 

folios 159-163. 
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- En Auto de fecha 09 de abril de 2014, se decretó la falta de competencia 

por parte de este Tribunal y se ordenó la remisión del proceso al Tribunal 

Administrat ivo de Cundinamarca, por conducto de la Oficina Judicial (ver 

Folio 164). 

 

- No conforme con la anterior determinación, la parte actora el  21 de abril 

de 2014 (Fls. 171-172), presentó recurso de reposición, ampliado el día  22 de 

abril de 2014 (Fls.173-180), el cual fue resuelto en sentido negativo mediante 

proveído de 16 de mayo de 2014 (Fls. 184-186) 

 

- Mediante auto del 10 de julio de 2014, el Tribunal Administrat ivo de 

Cundinamarca, Sección Tercera, Subsección A, ordenó declarar la falta de 

competencia, en consecuencia, envió el expediente el expediente al 

Honorable Consejo de Estado, para que desatara el conflicto de 

competencias (Fls. 194 – 195).  

 

- En cumplimiento a lo ordenado por el Honorable Consejo de Estado, en 

auto del 6 de abril de 2016 (Fls. 201 – 204), se avoca conocimiento de la 

actuación y se decide admit ir la reforma de la demanda, por lo que se corrió 

traslado por 15 días para que la contraparte ejerciera el derecho de 

defensa, en el cual la Rama Judicial no ejerció pronunciamiento alguno 

(auto de 29 de agosto de 2017 (folios 207 – 208).  

 

- Mediante auto del 18 de diciembre de 2017, se procedió a convocar a las 

partes para llevar a cabo la audiencia inicial (Fl. 213).  

 

- El día  30 de enero de 2018, se realiza audiencia inicial, en la cual, se dispuso 

la recolección de pruebas (Folios 216 – 219). 

 

- El día 27 de febrero de 2017, se lleva a cabo audiencia de pruebas, en la 

que además de recopilar como tales la ordenada, se da por concluido el 

período probatorio y se dispone que las partes presenten sus alegatos por 

escrito (folios 233 – 234). 
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1.5. Alegatos de conclusión: 

 

Parte Demandante: No emit ió pronunciamiento.  

 

Rama Judicial4: Indicó, que se rat ificaba en todos y cada uno de los 

aspectos considerados al momento de contestar la demanda, agregando 

que lo afirmado por la demandante no t iene ningún asidero probatorio. 

 

Resaltó, que no hay que perder de vista la existencia de un precedente 

horizontal que debe ser tenido en cuenta para fallar, contentivo en la 

sentencia del 26 de octubre de 2017, proferida por este Tribunal, al momento 

de resolver un caso de similares condiciones al presente, en el que negó las 

pretensiones de la demanda.  

 

El señor agente del Ministerio Público5, en su concepto indicó, que debían 

negarse las pretensiones de la demanda, en tanto, no se demostró la 

existencia de error jurisdiccional en la emisión de la Sentencia T – 696 del 10 

de septiembre de 2010, ya que tal decisión no fue carente de just ificación o 

argumentación coherente, razonable o jurídicamente atendible o contraria 

a la ley. 

 

2.- CONSIDERACIONES 

 

2.1. Competencia. 

 

Presentes los presupuestos procesales y no exist iendo causal que invalide lo 

actuado, el Tribunal es competente, para conocer en primera instancia, de 

la presente actuación, conforme lo establecido en el art ículo 152 del Código 

de procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso Administrat ivo. 

 

 

 

                                                                 
4 Folios 238  
5 Folios 239 - 250. 
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2.2. Problema Jurídico. 

 

Considera la Sala, que el problema jurídico a resolver se circunscribe en 

determinar: ¿Concurren los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico, 

para que se configure la responsabilidad administrat iva por error 

jurisdiccional y/o daño especial, que a juicio de la parte accionante se 

ocasionó, t ras la expedición de la sentencia T – 696 de 2010, proferida por la 

Honorable Corte Const itucional? 

 

2.3. Análisis de la Sala. 

 

2.3.1. Cláusula General de Responsabilidad del Estado. 

 

El art ículo 90 de la Const itución Polít ica de Colombia, establece una cláusula 

general de responsabilidad administrat iva, consistente en que el Est ado 

responderá pat rimonialment e por los daños ant ijurídicos que le sean 

imput ables, causados por la acción o la omisión de las aut oridades públicas, 

por aquellos daños ant ijurídicos, causados por la acción u omisión imput able 

a sus agent es. 

 

Sobre el part icular, la riqueza jurisprudencial de la Honorable Corte 

Const itucional ha reiterado: 

 

“Es claro, ent onces, que la responsabilidad pat rimonial del Est ado 

en nuest ro sist ema jurídico encuent ra fundament o en el principio 
de la garant ía int egral del pat rimonio de los ciudadanos, 

desarrollado in ext enso por la jurisprudencia y expresament e 
consagrado en el art ículo 90 de la Const it ución Polít ica, el cual a 

su vez debe int erpret arse en concordancia con los art ículos 2°,13, 

58 y 83 del mismo ordenamient o superior que, por un lado, le 
impone a las aut oridades de la República el deber de prot eger a 

t odas las personas en Colombia en su vida, honra y bienes (art . 2°) 
y, por el ot ro, la obligación de promover la igualdad de los 

part iculares ant e las cargas públicas (art . 13) y de garant izar la 

confianza, la propiedad privada y los demás derechos adquiridos 
con arreglo a las leyes civiles (art s. 58 y 83).  

 
Esta protección constitucional al patrimonio de los particulares se 
configura, entonces, cuando concurren tres presupuestos fácticos 

a saber: un daño antijurídico o lesión, una acción u omisión 
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imputable al Estado y una relación de causalidad. Respecto al 

daño antijurídico, si bien el mismo constituye un concepto 
constitucional parcialmente indeterminado, en cuanto la Carta no 

lo define en forma expresa, la jurisprudencia y la doctrina, dentro 
de una interpretación sistemática de las normas constitucionales 

que lo consagran y apoyan, lo definen como el menoscabo o 

perjuicio que sufre la víctima en su patrimonio o en sus derechos 
personalísimos, sin tener el deber jurídico de soportarlo…”6  

 

De lo anterior se colige, que para hablar de obligación estatal de 

reparación, deberá acreditarse por lo menos los t res supuestos fácticos y 

jurídicos que trata el canon const itucional, a saber; el daño antijurídico, que 

el daño sea imputable al Estado y la relación de causalidad, que implica 

que el daño debe ser efecto o resultado de la actuación u omisión del ente 

estatal. 

 

Ahora, si bien el Const ituyente no desarrolló expresamente el concepto de 

daño antijurídico, la jurisprudencia de las Altas Cortes sí ha cumplido con esa 

labor; así, la Honorable Corte Const itucional, ha venido definiendo el daño 

antijurídico como “la lesión de un int erés legít imo, pat rimonial o 

ext rapat rimonial, que la víct ima no est á en la obligación de soport ar", por lo 

cual "se ha desplazado la ant ijuricidad de la causa del daño al daño 

mismo”7. Noción que coincide con la jurisprudencia del Tribunal Supremo de 

lo Contencioso Administrat ivo, cuando plantea: 

 

“El daño ant ijurídico comprendido, desde la dogmát ica jurídica 

de la responsabilidad civil ext racont ract ual y del Est ado, impone 
considerar dos component es: a) el alcance del daño como 

ent idad jurídica, est o es, “el menoscabo que a consecuencia de 

un acaecimient o o event o det erminado sufre una persona ya en 
sus bienes vit ales o nat urales, ya en su propiedad o en su 

pat rimonio”; o la “lesión de un int erés o con la alt eración “in pejus” 
del bien idóneo para sat isfacer aquel o con la pérdida o 

disponibilidad o del goce de un bien que lo demás permanece 

inalt erado, como ocurre en supuest os de sust racción de la 
posesión de una cosa”; y, b) aquello que derivado de la act ividad, 

omisión, o de la inact ividad de la administ ración pública no sea 

soport able i) bien porque es cont rario a la Cart a Polít ica o a una 

                                                                 
6 Sentencia C-289 del trece (13) de noviembre de 2013, M.P: Dr.  Mauricio González Cuervo.  
7 Ver sentencias C-333/96, M. P. Dr. Alejandro Martínez Caballero; C-965/03 M.P: Dr. Rodrigo 

Escobar Gil; C-038/06 M. P.: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto; T-135/12, M. P.: Dr. Jorge Iván 

Palacio Palacio. 
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norma legal, o ii) porque sea “irrazonable”, en clave de los 

derechos e int ereses const it ucionalment e reconocidos; y, iii) 
porque no encuent ra sust ent o en la prevalencia, respet o o 

consideración del int erés general.”8 
 

Así las cosas, el fundamento de la responsabilidad en el daño antijurídico 

genera que el sistema de responsabilidad sea mixto9, ya que admite su 

análisis con base en teorías subjet ivas y objet ivas o lo que es lo mismo, 

subsume todos los regímenes de responsabilidad, tales como la falla del 

servicio -que const ituye lo que los autores han llamado o denominado el 

régimen de derecho común de la responsabilidad extracontractual del 

Estado-, la teoría del daño especial, la del riesgo excepcional y de todas las 

demás, que para sustentar los juicios sobre la responsabilidad 

extracontractual de las entidades públicas, se construyan dentro de los 

parámetros fijados por el art ículo 90 const itucional.  

 

Por lo tanto, una vez definidos y acreditados los elementos de la 

responsabilidad, el juzgador procede a la tasación económica del daño, en 

la materialización de perjuicios, los cuales pueden ser de orden material 

(Daño emergente-Lucro cesante) o inmaterial (Daño moral, Daño a la Salud 

–Daño fisiológico), teniendo en cuenta las part icularidades de cada caso. 

 

2.3.2 Del error jurisdiccional como título de imputación de responsabilidad, 

por el funcionamiento de la administración de justicia. 

 

En materia de hechos acaecidos con ocasión de las funciones desplegadas 

por la administración de just icia, la Ley 270 de 1996, se ha caracterizado por 

enervar, de manera específica, t res categorías de imputación, 

denominadas: Error jurisdiccional, privación injust a de la libert ad y el 

defect uoso funcionamient o de la administ ración de just icia.  

 

                                                                 
8 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C, sentencia del 

veinticuatro (24) de abril de dos mil trece (2013). Rad.: 26923, C.  P.: Dr. Jaime Orlando 

Santofimio Gamboa. 
9 HENAO Pérez. Juan Carlos, El Daño, Universidad Externado de Colombia, Bogotá.  
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En esta ocasión, la problemática jurídica abordada, se centra en la primera 

de estas categorías, esto es, el error jurisdiccional.  Con relación a la noción 

de este supuesto jurídico de imputación, el art ículo 66 de la Ley estatutaria 

de administración de just icia, dispone: 

 

“ERROR JURISDICCIONAL. Es aquel comet ido por una aut oridad 

invest ida de facult ad jurisdiccional, en su caráct er de t al, en el 
curso de un proceso, mat erializado a t ravés de una providencia 

cont raria a la ley”. 
 

En cuanto a la configuración del error jurisdiccional, la mencionada Ley 

Estatutaria consagra que es necesario que concurran los siguientes 

elementos: i) que el error esté contenido en una providencia judicial, ii) que 

ésta sea proferida por un funcionario invest ido de autoridad judicial y iii) que 

el afectado haya interpuesto contra la citada providencia los recursos 

procedentes. Así lo dispone diáfanamente el art ículo 67 de dicha norma:  

 

“PRESUPUESTOS DEL ERROR JURISDICCIONAL. El error jurisdiccional 

se sujet ará a los siguient es presupuest os: 
 

1. El afect ado deberá haber int erpuest o los recursos de ley en los 

event os previst os en el art ículo 70, except o en los casos de 
privación de la libert ad del imput ado cuando ést a se produzca en 

virt ud de una providencia judicial. 
2. La providencia cont ent iva de error deberá est ar en firme”.  

 

A su vez, el art ículo 70 de la misma normatividad, refiere: 

 

“CULPA EXCLUSIVA DE LA VÍCTIMA. El daño se ent enderá como 

debido a culpa exclusiva de la víct ima cuando ést a haya act uado 

con culpa grave o dolo, o no haya int erpuest o los recursos de ley. 
En est os event os se exonerará de responsabilidad al Est ado”.  

 

Por su parte, la jurisprudencia del Honorable Consejo de Estado ha dicho, 

que para que se abra paso la declaratoria de responsabilidad en virtud del 

t ítulo de imputación por error jurisdiccional, debe verificarse: i) la existencia 

de una decisión judicial en firme, proferida por funcionario competente, que 

resulte contraria a la realidad procesal (error fáctico) o al ordenamiento 



Expediente No. 70-001-23-33-000-2013-00249-00 

Reparación Directa - Primera Instancia 
________________________________________________ 

 

12 

 

jurídico (error normativo) y ii)  que cause un daño antijurídico a los 

administrados, daño que debe ser resarcido10. 

 

Adicional a lo anterior, ha dicho tal Corporación, que sin desconocer la 

autonomía e independencia que rige esta actividad, el error judicial se 

configura únicamente en los casos en los cuales, las providencias que se 

consideren como causantes del daño, no tengan just ificación fáctica o 

jurídica, al carecer de razonamientos válidos, aceptables y coherentes. En 

efecto, en sentencia del 26 de mayo de 2016, el Tribunal Supremo de lo 

Contencioso Administrat ivo dispuso: 

 

“... t oda vez que uno de los límit es del razonamient o jurídico es la 
inaplicabilidad del principio de unidad de respuest a correct a 

como un imperat ivo a observar en t odos los casos, debe admit irse 
que cuando el decidor judicial se enfrent a a problemas jurídicos 

que no pueden ser resuelt os mediant e el sólo recurso a la lógica 
deduct iva razonamient o silogíst ico, diversos operadores 

jurídicos pueden llegar a soluciones disímiles, sí, pero igualment e 

razonables en t ant o correct ament e just ificadas. Ello imposibilit a 
predicar, en est os casos, la exist encia de error jurisdiccional de 

hecho, la dificult ad est ribaría en ident ificar la (única) alt ernat iva 

acert ada o jurídicament e admisible y poder dist inguirla de las 
demás pues, de no ser así, por vía de ejemplo, los simples 

cambios de posición jurídica por part e de la jurisprudencia de los 
Alt os Tribunales ent endiendo que las correspondient es 

mut aciones obedecen a crit erios coherent e, suficient e y 
razonablement e just ificados, (sic) darían lugar a que se 

declarara la responsabilidad pat rimonial del Est ado.     
 
“Por tanto, sólo las decisiones judiciales que sin necesidad de 
que constituyan una vía de hecho, que determinaría la 

procedencia de la acción de tutela contra providencias 

judiciales resulten contrarias a Derecho por carecer de una 
justificación coherente, razonable, jurídicamente atendible, que 

las provea de aceptabilidad, pueden ser válidamente 
catalogadas como incursas en error jurisdiccional”11 

 

 

 

 

                                                                 
10 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección A, Rad. No. 2008-

00451-01(40297), C. P.: Dr. Carlos Alberto Zambrano Barrera. 
11 Ibíd.  
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2.3.3 Caso concreto 

 

Dentro del expediente, reposan como acervo probatorio, las siguientes 

piezas documentales: 

 

-. Copia de la sentencia de 5 de marzo de 2009, proferida por el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de Sucre – Sucre, en la que se decidió: “… Condenar 

al Inst it ut o Nacional de Vías a pagar a la señora ANGELY MARIA DIAZ 

QUIROZ, en calidad de cesionaria del señor SANTIAGO SALVADOR ÁLVAREZ 

MARRUGO, quien es el propiet ario del predio denominado “EL COLISEO”, 

ubicado en la jurisdicción del Municipio de Majagual (Sucre) inscrit o en la 

Oficina de Regist ro de Inst rument os Públicos de Sincelejo con el número No. 

340-4657, el equivalent e monet ario del t erreno ocupado, la cant idad de… 

$688.500.000.oo”.12  

 

-. Copia de sentencia T-696 de 6 de septiembre de 2010, proferida por la 

Honorable Corte Const itucional13, que dejó sin efectos la decisión tomada 

por Juzgado Promiscuo del Circuito de Sucre – Sucre.  

 

Ahora bien, en el presente asunto, se advierte que la demanda de la 

referencia se dirige a establecer la responsabilidad extracontractual del 

Estado, derivada del error jurisdiccional que a juicio del accionante se 

configuró, t ras la expedición de la Sentencia T – 696 de 6 de septiembre de 

2010, proferida por la Honorable Corte Const itucional. De ahí que 

atendiendo el objeto medular de este asunto, es imperioso traer a colación 

entonces, ciertos apartes de la citada providencia judicial, a fin de resolver 

si se acreditan o no, cada uno de los requisitos de configuración del t ítulo 

de imputación de error jurisdiccional. 

 

1. Ha de iniciarse por puntualizar, que la Sala Tercera de Revisión de la Corte 

Const itucional, a través de la sentencia de Tutela 696 del 6 de septiembre 

de 2010, tuteló el amparo invocado por INVIAS, resolviendo: 

                                                                 
12 Fls.16 - 38. 
13 Fls. 40 - 88. 
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“PRIMERO.- REVOCAR la sent encia de 16 de marzo de 2010 de la 

Sala de Casación Laboral de la Cort e Suprema de Just icia por la 

cual se confirmó la providencia de 17 de febrero de 2010 proferida 
por la Sala de Casación Civil de esa Corporación. En su lugar, 
TUTELAR el derecho al debido proceso del Inst it ut o Nacional de 

Vías –INVIAS-, en los t érminos señalados en la part e considerat iva 

de est a providencia… 

 
CUARTO.- En consecuencia, DEJAR SIN EFECTOS las sent encias 

proferidas por el Juzgado Promiscuo del Circuit o de Sucre y 

Tribunal Superior del Dist rit o Judicial de Sincelejo – Sala Civil, en los 
siguient es procesos: 

 
(…) 

 

Radicación                    : 2006-00094-00 
        Demandante                            :   Sant iago Salvador    

                                                                          Álvarez 
Sent encia Primera Inst ancia             : 5 de marzo de 2009 

 

(…) 
 
SÉPTIMO. ORDENAR a INVIAS que en caso de haber procedido a 

los pagos de las condenas señaladas por la aut oridades judiciales 
en los procesos ant es referidos, emprenda t odas las acciones 

legales necesarias para su recuperación, por t rat arse del pago de 
lo no debido. Para el efect o, est a sent encia de t ut ela prest ará 

mérit o ejecut ivo frent e a los beneficiarios de dichos pagos. 

 
OCTAVO. NOTIFICAR el present e fallo a la Cort e Suprema de 

Just icia – Sala de Casación Civil, al Tribunal  Superior de Dist rit o 

Judicial de Sincelejo, a los Juzgados Civiles del Circuit o de 
Sincelejo y a los Juzgados Promiscuos del Circuit o de Sucre, Sincé 

y San Marcos.  
 
NOVENO. ORDENAR a la Secret aría General de est a Corporación 

compulsar copias de est a providencia a la Fiscalía General de la 
Nación y al Consejo Superior de la Judicat ura para lo de su 

compet encia” 
 

Como fundamento de su decisión, el Alto Tribunal Const itucional consideró: 

 

“Respect o de est os requisit os, es claro que la acción de t ut ela 
inst aurada: (i) no at aca un fallo de t ut ela; (ii) se han ident ificado 

de manera concret a los hechos que a juicio del act or quebrant an 

sus derechos, est o es, la falt a de jurisdicción y compet encia por 
part e de los jueces civiles para conocer de procesos derivados de 

la ocupación permanent e de bienes de propiedad privada, por 
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part e de una ent idad del Est ado, con el fin de desarrollar t rabajos 

públicos, lo que considera un defect o orgánico que habilit a la 
acción de t ut ela. (iii) se cumple con la invocación del derecho 

fundament al violado, que en est e caso es el debido proceso, 
asunt o que t iene la relevancia const it ucional requerida para que 

result e procedent e la acción de t ut ela cont ra providencias 

judiciales.  
 

11. Ahora bien, frent e a los requisit os de inmediat ez y subsidiaridad, 

la Cort e ha ent endido que recae sobre la part e int eresada un 
deber de diligencia para int erponer la acción de t ut ela, de 

manera que la t ensión que exist e ent re el derecho a cuest ionar las 
decisiones judiciales mediant e la acción de t ut ela y el derecho a 

la firmeza de las sent encias y a la seguridad jurídica sea resuelt o 

est ableciendo como condición de procedibilidad de la t ut ela, 
que la misma sea int erpuest a, dent ro de un plazo razonable y 

proporcionado y después de haber agot ado t odos los 
mecanismos ordinarios de defensa judicial. 

 

En el caso concret o, se evidencia que el punt o cent ral de reclamo 
por part e de INVIAS, radica en la falt a de jurisdicción y 

compet encia de la Jurisdicción Civil para conocer de las 

cont roversias derivadas de la ocupación en predios de propiedad 
privada efect uada en su moment o por Caminos Vecinales – en 

liquidación- para el t razado de vías públicas, aspect o que en 
t érminos del art ículo 140 del Código de Procedimient o Civil, sólo 

era posible resolver mediant e un incident e de nulidad, el cual, sin 

excepción, fue propuest o en cada uno de los 37 procesos que son 
mat eria de la present e t ut ela.  

 
Al respect o, debe la Sala señalar que dicha causal fue 

despachada de manera desfavorable t ant o por el a quo como 

por el a quem, a pesar de que INVIAS puso de manifiest o el  fallo 
proferido por el Consejo Superior de la Judicat ura el 6 de abril de 

2005, a propósit o de un conflict o de compet encias desat ado por 

un juez civil que se negó a conocer de una acción reivindicat oria 
cuyo objet o era la rest it ución fict a de un predio ocupado de 

manera permanent e por INVIAS para el t razado de la vía 
Barraquilla – Cart agena, según el cual: “…si bien es ciert o que est a 

clase de pret ensiones las venía conociendo la jurisdicción 

ordinaria con fundament o en el art . 955 del C.C. y la sent encia de 
la Cort e Suprema de Just icia proferida el 20 de junio de 1955, 

t ambién lo es que el Código Cont encioso Administ rat ivo vigent e 
desde el 1 de marzo de 1984, consagró en su art ículo 86 ‘…La 

persona int eresada podrá demandar direct ament e la reparación 

del daño cuando la causa sea un hecho, una omisión, una 
operación administ rat iva o la ocupación t emporal o permanente 

del inmueble por causa de t rabajos públicos o por cualquier ot ra 

causa”. “…Así las cosas, en el caso sub-examine las pret ensiones 
del demandant e, se deben t ramit ar a t ravés de la acción de 

reparación direct a dispuest a en el art ículo 86 del C.C.A. Por 
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cuant o la const rucción de la carret era que produjo la ocupación 

permanent e de los t errenos de propiedad de la demandant e, se 
produjo est ando en vigencia el Decret o 01 de 1984…no se puede 

olvidar que las normas sobre compet encia son de orden público, 
y se deben cumplir desde el moment o en que ent ran en vigencia”.     

 

Argument o frent e al cual las aut oridades judiciales de la 
Jurisdicción Civil del Depart ament o de Sucre insist ieron en señalar 

que se t rat aba de pret ensiones diferent es, pues en los casos en 

est udio se perseguía la rest it ución del bien ocupado como 
pret ensión principal y, en subsidio, la reivindicación fict a –

compensación del valor del bien-, mient ras que en el caso 
revisado por el Consejo Superior de la Judicat ura se perseguía la 

compensación del bien y los perjuicios causados, aspect o que 

just ificaba la acción cont enciosa. No obst ant e, en los t reint a y 
siet e procesos fallados por la Jurisdicción Civil, se ordenó el 

reconocimient o del precio del inmueble ant e la imposibilidad de 
rest it uir la posesión mat erial de los inmuebles a los t it ulares del 

derecho de dominio. 

 
Frent e a est a circunst ancia, debe la Sala reconocer que INVIAS 

int ent ó oport unament e, aunque sin éxit o, los mecanismos a su 

alcance para que se reconociera el defect o funcional advert ido, 
de manera que sobre el punt o no puede concluirse que la act ora 

obró con negligencia, pues clarament e agot ó la vía procesal a su 
alcance. También debe reconocer la Sala que aunque exist ía la 

posibilidad de int erponer los recursos de apelación a part ir del 

mismo fundament o que mot ivó los incident es de nulidad, ya el 
Tribunal Superior del Dist rit o Judicial de Sincelejo se había 

pronunciado de manera negat iva sobre el punt o al desat ar en 
segunda inst ancia de los cit ados incident es, de manera que dicha 

vía, en el caso concret o, se t ornaba ineficaz respect o de procesos 

de mínima y menor cuant ía, frent e a los cuales no era posible 
acceder al recurso ext raordinario de casación. 

 

Conviene advert ir, además, que en varios de los expedient es 
reivindicat orios, INVIAS sí int erpuso recurso de alzada cont ra las 

providencias de primera inst ancia, pero est os fueron declarados 
desiert os con fundament o en que INVIAS no canceló el import e de 

envío de los expedient es a adpost al, el cual debió cancelarse 

dent ro de los primeros días de sept iembre de 2008. No obst ant e, 
no fue at endido por dichas inst ancias judiciales el hecho de que 

el President e de Asonal Judicial cert ificó que ent re los días 3 de 
sept iembre a 16 de oct ubre de 2008 se adelant ó un paro judicial, 

razón que mot ivo la expedición del Acuerdo 094 de 1º de oct ubre 

de 2008 por el Consejo Seccional de la Judicat ura de Sucre, 
mediant e el cual se suspendieron los t érminos judiciales durant e el 

cese de act ividades en ese Dist rit o Judicial. A pesar de ello, al 

resolver el recurso de reposición int erpuest o, se señaló que para 
t ales fechas y, a pesar del paro judicial, esos despachos prest aron 

de modo regular el servicio, aspect o que en t odo caso permit e 
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afirmar que no puede endilgarse negligencia a INVIAS frent e a las 

decisiones adopt adas por los jueces de inst ancia.   
  

Adicionalment e, debe dest acarse que INVIAS esperaba que ant e 
la falt a de apelación y, al haberse condenado al pago de unas 

sumas de dinero a la Nación – Inst it ut o Nacional de Vías condenas, 

era procedent e el grado de consult a previst o en art ículo 386 del 
Código de Procedimient o Civil. No obst ant e, ést e fue negado por 

el Tribunal Superior del Dist rit o Judicial de Sincelejo, en razón a que 

el INVIAS no era una ent idad t errit orial sino un est ablecimient o 
público del orden nacional. Por t al razón, INVIAS int erpuso nuevos 

incident es de nulidad que t ambién fueron despachados de 
manera desfavorable en el año 2009, aspect o que just ifica la 

fecha de present ación de las t ut elas que fueron acumuladas. 

 
Lo expuesto indica que no puede afirmarse negligencia de parte 

del actor, pues este ha hecho lo que en derecho resulta posible 
para defender su derecho al debido proceso por vía de la 

jurisdicción que conforme a las disposiciones vigentes es la 

competente para conocer la de las controversias originadas por 
ocupaciones efectuadas por Caminos Vecinales –hoy en 

liquidación-, de manera que esta Sala encuentra necesario 

soslayar el hecho de no haya agotado todos los mecanismo 
judiciales a su alcance, si se tiene en cuenta que de haberlos 

agotado nada aseguraba el restablecimiento de su derecho al 
debido proceso, pues en todo caso, según fallos recientes de la 

Corte Suprema de Justicia - Sala de Casación Civil, se ha dejado 

abierta la posibilidad de que esa jurisdicción conozca de procesos 
reivindicatorios originados en ocupaciones permanentes de 

inmuebles para el desarrollo de trabajos públicos por vía de la 
acción reivindicatoria a pesar de los dispuesto sobre el punto en 

normas especiales de obligatorio cumplimiento. 

 

12. Es así como, en cuant o a los requisit os de subsidiariedad e 

inmediat ez, la Sala const at a que en efect o t al como lo observó el 

a quo y el ad quem dent ro del t rámit e de la present e acción 
const it ucional, INVIAS pudo omit ir en algunos casos el deber de 

agot ar t odos los recursos judiciales ordinarios a su alcance, lo 
ciert o es que, como se verá más adelant e esa no era la jurisdicción 

compet ent e, además de t ener que enfrent ar obst áculos 

procesales que impidieron una adecuada defensa. Por t al mot ivo, 
la Sala considera que en casos especiales como el que se est udia, 

no puede llevarse al ext remo t ales requisit os, cuando como se verá 
aparece de bult o demost rado un defect o orgánico que hace 

pat ent e una prot uberant e vulneración al derecho al debido 

proceso, cuya prot ección es en últ imas la razón de ser de la 
acción de t ut ela. Más aun cuando la vulneración de est e derecho 

fundament al, afect a direct ament e t ant o al erario como al interés 

público, bienes de especial prot ección que pueden quedar 
desamparados como consecuencia de una post ura t ozuda de las 

aut oridades judiciales del Depart ament o de Sucre.  
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13. Conforme a lo ant erior, lo que en apariencia result a como una 
omisión en agot ar los mecanismos de defensa judicial, guarda en 

est e caso, relación est recha con la violación del derecho al 
debido proceso del act or, por lo que dadas las circunst ancia 

part iculares de est e caso, es imperat ivo declarar sat isfechos los 

requisit os de procedibilidad, con el fin de pasar a conocer de 
fondo el defect o orgánico invocado, que pret endió burlarse del 

t érmino d caducidad de la acción de reparación direct a 

acudiendo a la vía civil y al t érmino de prescripción de est as 
acciones que la ley est ablece en veint e años, como pasa a 

demost rarse, pues de no hacerse se produciría un perjuicio ius 
fundament al irremediable que obligaría al Est ado al pago de lo no 

debido en cuant ías exorbit ant es. 

 
(…) 

 
“35. Al revisar uno a uno los t reint a y siet e (37) expedient es que 

int egran los procesos de t ut ela acumulados, la Sala verifica que 

en ninguno de ellos quedó plenament e est ablecida y demost rada 
la fecha de ocupación de los predios que son mat eria de 

reivindicación. Es así como en cada una de las demandas 

reivindicat orias se hace mención a fechas dist int as, por ejemplo, 
se hace mención a los años en que fueron t razadas las carret eras 

por part e de Caminos Vecinales –hoy en liquidación-, est o es, 
ent re los años 70 y 88; en ot ras demandas se est ablece como 

fecha de ocupación los años en que se llevó a cabo la 

paviment ación por part e de INVIAS, ent re los años 1996 y 2006 
inclusive.  

 
La fecha de ocupación t ampoco es definida en los informes 

periciales que reposan en cada uno de los expedient es y, lo que 

result a aún más gravoso, no es definida por los jueces de inst ancia 
en sus respect ivas providencias, al punt o que pasan de soslayo 

est e element o, para concent rarse únicament e en el área 

ocupada, en punt o a det erminar el valor de la compensación de 
los inmuebles con fundament o en el valor act ual de los predios a 

t ít ulo de reivindicación fict a, aspect o que se t raduce en un grave 
defect o fáct ico en relación con las providencias condenat orias.  

 

36. Pese a lo ant erior, si se t omaran los años 1970 a 1976 como el 
período en el cual Caminos Vecinales realizó las ocupaciones de 

t errenos privados para el t razado de vías t erciarias de la red 
nacional en el Depart ament o de Sucre, según lo indicó INVIAS en 

sus escrit os de cont est ación a las demandas, la compet encia para 

conocer de dichas ocupaciones permanent es, según lo expuest o, 
radicaba en la Jurisdicción Civil por vía de la acción 

reivindicat oria, acción que se hubiese podido inst aurar por part e 

los t it ulares del derecho de dominio hast a la ent rada en vigencia 
del Decret o 01 de 1984, por el cual, como se explicó en párrafos 

precedent es, la compet encia por ocupaciones permanent es fue 
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radicada en la Jurisdicción Cont encioso Administ rat iva, siendo en 

est e event o procedent e la acción de reparación direct a.  
 

Lo ant erior, en los t érminos previst os en el art ículo 40 de la Ley 153 
de 1887, según el cual “Las leyes concernient es a la sust anciación 

y rit ualidad de los juicios prevalecen sobre las ant eriores desde el 

moment o en que deben empezar a regir. Pero los t érminos que 
hubieren empezado a correr, y las act uaciones y diligencias que 

ya est uvieren iniciadas, se regirán por la ley vigent e al t iempo de 

su iniciación.”. De forma que si para la ent rada en vigencia del  
Código Cont encioso Administ rat ivo ya se encont raban en curso 

acciones reivindicat orias est as deberían seguir su curso bajo las 
leyes civiles hast a su t erminación. No obst ant e, en consideración 

a que las acciones reivindicat orias fueron int erpuest as en los años 

2005, 2006 y 2007, la Sala encuent ra que las acciones civiles 
est arían prescrit as y la acción cont enciosa de reparación direct a 

caducada. 
 

37. Ahora bien, si en cambio se t omarán como años de ocupación 

aquellos que los demandant es señalan en sus demandas, est o es, 
los años 1988 a 1992, result a evident e que para t al época ya se 

encont raba en vigencia y plena aplicación el Decret o 01 de 1984, 

según el cual correspondía, con crit erio mat erial, a la Jurisdicción 
Cont encioso Administ rat iva, conocer de la reparación derivada 

de la ocupación permanent e de bienes de propiedad privada 
para la ejecución de t rabajos públicos, por vía de la acción de 

reparación direct a, cuya caducidad se est ableció en dos (2) años 

cont ados a part ir de la ocupación. Así en los casos en est udio, se 
encuent ra que dicha acción est aría caducada para los años 

2005, 2006 y 2007, en los cuales se present aron las demandas 
reivindicat orias. 

 

38. Finalment e, si en gracia de discusión se t omara como fecha de 
ocupación de los predios, los años 1992, 1996, 1997, 1998, 1999 e 

incluso 2006, en los cuales según algunas demandas 

reivindicat orias, INVIAS inició la “paviment ación” de las vías, 
debería llegarse a la misma conclusión referida en el párrafo 

precedent e, con la salvedad de que a part ir de 1998 cobraba 
vigencia la Ley 446 de 1998, que al modificar el art ículo 82 del 

decret o 01 de 1984, est ableció la compet encia de la Jurisdicción 

Cont enciosa con un crit erio orgánico además del mat erial ant es 
señalado, al indicar que “La Jurisdicción de lo Cont encioso 
Administ rat ivo est á inst it uida para juzgar las controversias y litigios 
originados en la actividad de las entidades públicas incluidas las 

sociedades de economía mixt a con capit al público superior al 50% 

y de las personas privadas que desempeñen funciones propias de 
los dist int os órganos del Est ado…”. Aunque vale precisar, que una 

cosa es que se ocupen predios para el t razado de una vía pública 

y, ot ra cosa, la paviment ación de la mencionada vía, más aun 
cuando se const at a que muchos de los demandant es no eran los 

propiet arios al moment o en que Caminos Vecinales 
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aparent ement e ocupó los predios para el t razado de vías y, que 

en consecuencia t ampoco se aclara si los ant eriores propiet arios 
fueron objet o o no de indemnización por part e de Caminos 

Vecinales -hoy en liquidación-. 
 

39. Todo lo ant erior lleva a concluir sin mayores elucubraciones 

que al acceder a la Jurisdicción Civil por vía de la acción 
reivindicat oria en los años 2005, 2006 y 2007, para lograr el 

reconocimient o del precio de los bienes ocupados de hecho por 

Caminos Vecinales –hoy en liquidación- para el t razado de vías en 
el Depart ament o de Sucre, se configuró, sin lugar a dudas, un 

defect o orgánico en cada uno de los t reint a y siet e procesos 
reivindicat orios que se censuran por vía de t ut ela. Comprueba la 

Sala que mediant e est a est rat egia se t rat ó de burlar el t érmino de 

caducidad de dos años previst o por el ordenamient o legal para 
efect os de act ivar la acción de reparación direct a como vía de 

indemnización por part e del Est ado, aspect o que se encuent ra 
reprochable más aun cuando ni las part es demandant es ni los 

jueces efect uaron esfuerzo alguno por det erminar con exact it ud 

la fecha en que se produjo la alegada ocupación en aras de 
eludir además, cualquier prescripción de la acción civil en caso 

de ser procedent e. Se comprueba de est a forma la vulneración al 

derecho fundament al al debido proceso, por vía del cual el 
Est ado fue condenado a unos pagos a los cuales no est aba 

obligado y, que en t odo caso correspondían a valores 
exorbit ant es.  

 

40. En la sent encia T-929 de 2008 se advirt ió, con base en reit erada 
jurisprudencia const it ucional, que la probada incompet encia del 

funcionario judicial configura un defect o orgánico que afect a el 
derecho al debido proceso, en t ant o “el grado de jurisdicción 

correspondient e a un juez, t iene por finalidad delimit ar el campo 

de acción de la aut oridad judicial para asegurar así el principio de 
seguridad jurídica que “represent a un límit e para la aut oridad 

pública que administ ra just icia, en la medida en que las 

at ribuciones que le son conferidas sólo las podrá ejercer en los 
t érminos que la Const it ución y la ley est ablecen”. Y agregó “la 

ext ralimit ación de la esfera de compet encia at ribuida a un juez 
quebrant a el debido proceso y, ent re ot ros supuest os, se produce 

cuando “los jueces desconocen su compet encia o asumen una 

que no les corresponde” y t ambién cuando adelant an alguna 
act uación o emit en pronunciamient o por fuera de los t érminos 

jurídicament e dispuest os para que se surt an det erminadas 
act uaciones.”  

 

En consecuencia, la act uación judicial est á enmarcada dent ro de 
una compet encia funcional y t emporal, det erminada, 

const it ucional y legalment e, que de ser desbordada conlleva la 

configuración de un defect o orgánico, y por ende, el 
desconocimient o del derecho al debido proceso. 
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41. Razón que aut oriza a la Sala a dejar sin efect os las sent encias 

proferidas en primera y segunda inst ancia en cada uno de los 
t reint a y siet e procesos ident ificados en el numeral 3.8 de est a 

providencia, sin perjuicio del defect o fáct ico que se hace 
evident e en cada uno de ellos, al no probarse la fecha en que se 

produjo la ocupación de predios privados que dio lugar a las 

cit adas acciones reivindicat orias”.     
 

Es decir, hizo un análisis completo de las razones de su decisión y 

especialmente del marco normativo aplicable, resultando que tales 

fundamentos, ni vulneraron su propio precedente, ni el de otras Cortes, ni 

aparecen como ambiguos o vagos.  

 

Al efecto, no podía olvidarse que el art . 82 del C. C. A.14 contenía un criterio 

orgánico de competencia, aunado al material, referido a que en los asuntos 

llamados por el demandante reivindicatorios de predios ocupados para 

obras públicas, por un ente público, el medio de control a adelantar es el 

de reparación directa, lo que en todo caso asignaba a esta jurisdicción, 

como aquella que podía conocer de tales asuntos, cuando el demandado 

era un ente público, como ocurría en este caso, en donde se pedía al INVÍAS 

el pago de los perjuicios ocasionados por la ocupación de un predio 

dest inado a trabajos públicos (construcción de carretera), invocando la 

rest itución, como elemento fundamental para acudir a otra jurisdicción, 

vulnerando, como lo sostuvo  la propia Corte Const itucional, inst ituciones 

como la caducidad de la acción.  

 

Por tal razón, no pueden aceptarse los argumentos del demandante, (i) 

cuando afirma que la decisión tomada por la Honorable Corte 

                                                                 
14 “ARTÍCULO 82. Modificado por el art. 12, Decreto Nacional 2304 de 1989, Modificado por 

el art. 30, Ley 446 de 1998, Modificado por el art. 1, Ley 1107 de 2006. La jurisdicción de lo 

contencioso administrativo está instituida para juzgar las controversias y litigios 

administrativos originados en la actividad de las entidades públicas  y de las personas 

privadas que desempeñen funciones propias de los distintos órganos del Estado. Se ejerce 

por el Consejo de Estado, los tribunales administrativos y los juzgados administrativos de 

conformidad con la constitución y la ley. 

Esta jurisdicción podrá juzgar, inclusive, las controversias que se originen en actos políticos o 

de gobierno. 

La jurisdicción de lo contencioso administrativo no juzga las decisiones proferidas en juicios 

de policía regulados especialmente por la ley 

Las decisiones jurisdiccionales adoptadas por las salas jurisdiccionales disciplinarias del 

Consejo Superior de la Judicatura y de los consejos seccionales de la judicatura, no tendrán 
control jurisdiccional” (Negrilla y subrayado fuera de texto). 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6542#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=3992#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=22628#0
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Const itucional, atentó contra el art . 58 de la Const itución Polít ica, en tanto, 

al haberse tramitado un proceso ordinario por la vía civil, con evidente 

vulneración de las reglas que regían la jurisdicción que debía conocerlo, 

jamás podría tenerse como configurado un derecho adquirido a la 

reparación patrimonial, derivado de una decisión ejecutoriada tomada por 

la Jurisdicción Ordinaria, pues, tal decisión part ía de un evidente choque 

con el ordenamiento jurídico, que no era subsanable (la falta de jurisdicción, 

en el código adjet ivo, siempre ha sido considerada como nulidad 

insubsanable). 

 

No debe olvidarse, que el derecho adquirido se configura en “las sit uaciones 

jurídicas individuales que han quedado definidas y consolidadas bajo el 

imperio de una ley y que, en t al virt ud, se ent ienden incorporadas válida y 

definit ivament e o pert enecen al pat rimonio de una persona”15; de donde 

exigencia fundamental para predicar un derecho adquirido, es que su 

declaración surja de una norma legal, respecto de la cual se predica su 

validez, lo que no ocurre cuando se desatiende el procedimiento como lo 

resaltó la Corte Const itucional en la sentencia de la cual se predica error 

jurisdiccional.  

 

Como tampoco es válido aceptar como argumento (ii) la vulneración del 

principio de la legít ima confianza y la buena fe, toda vez que la decisión de 

la Corte Const itucional cambió abrupta e “inconsult ament e” un derecho 

que había adquirido en virtud de un proceso ordinario civil, en tanto, la sola 

revisión de la decisión tachada de errónea ya indica, claramente, que se 

tuvo en cuenta el precedente horizontal de la propia Corte y el 

ordenamiento jurídico, con un ingrediente aún más fuerte y es que la Corte 

Const itucional, es la intérprete legít ima de la Carta Polít ica, por ende, por 

derivación, del ordenamiento jurídico. 

 

Así lo ha dicho la Corte Const itucional, cuando ha sostenido:  

 

                                                                 
15 Corte Constitucional. Sentencia C – 789 de 2002, ratificada entre otras por la Sentencia T 

– 045 de 2016. 
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“Una int erpret ación adecuada del imperio de la ley a que se 

refiere el art ículo 230 const it ucional, significa para la jurisprudencia 
const it ucional que la sujeción de la act ividad judicial al imperio de 

la ley, no puede ent enderse en t érminos reducidos como referida 
a la aplicación de la legislación en sent ido formal, sino que debe 

ent enderse referida a la aplicación del conjunt o de normas 

const it ucionales y legales, valores y objet ivos, incluida la 
int erpret ación jurisprudencial de los máximos órganos judiciales, la 

cual informa la t ot alidad del ordenamient o jurídico”16 
 

Luego, no cabe duda que los pronunciamientos de la Corte Const itucional 

en sede de tutela, son una expresión de interpretación, que como 

jurisprudencia emit ida por una Alta Corte, resulta incluso obligatoria.  

 

Y si bien, en algunos ambientes académicos se ha visualizado la 

denominada tesis de la imprevisibilidad por los cambios de la 

jurisprudencia17, como posible fundamento de responsabilidad extra 

patrimonial, lo cierto es que para que tal cosa ocurra, debe part irse de un 

verdadero cambio de jurisprudencia, el cual se da cuando existe “un 

cambio verdaderament e relevant e de los presupuest os jurídicos, sociales 

exist ent es y debe est ar suficient ement e argument ado a part ir de 

razonamient os que ponderen los bienes jurídicos prot egidos en cada 

caso”18, de ahí que cuando no se altera el contenido interpretat ivo – 

normativo de una regla, no puede afirmarse la existencia de cambio 

jurisprudencial, como ocurre en este caso, en donde, la regla de 

competencia no fue alterada, por el contrario, se aplicó a rajatabla por 

parte de la Corte Const itucional, t ras la claridad que traía el art . 82 del 

C.C.A. 

 

Tras tal afirmación, se reitera que al no ser la jurisprudencia “ausent e de 

proporcionalidad y razonabilidad, (y) por el cont rario, (debe) t ener un fuert e 

sust ent o argument at ivo y (siendo) uno de t ales sust ent os, (es) la previsión de 

                                                                 
16 Corte Constitucional. Sentencia C – 539 de 2011. 
17 Cfr. La imprevisibilidad por los cambios de la jurisprudencia, producida por el Dr. Salvador 

Benaim Azaguri. EN: "Les revirements de jurisprudence. Rapport remis à Monsieur Le Premier 

Président Guy Canivet". https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=3283042. 
18 Tomado como nota en “IMPREVISIBILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA”. Por: RUFO ARTURO 

CARVAJAL ARGOTY. Documento expuesto en conferencia del Pre congreso de Derecho 

Proceso Civil, capítulo Sincelejo, 2017. 
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aquellas sit uaciones que cobijadas con el mant o de una post ura 

jurisprudencial, se vienen considerando o t ramit ando bajo t al cont enido”19, 

no puede generarse responsabilidad en los términos demandados, si su 

contenido responde a tales criterios y especialmente, al mantener sustento 

en el ordenamiento jurídico, desechando con ello la existencia de daño 

alguno. 

 

Afirmar que porque una decisión de una Alta Corte, desatendió lo dicho por 

otra, per se, afecta la seguridad jurídica, con ello la confianza legít ima y la 

buena fe, es aventurarse a desechar el mejor argumento, criterio que debe 

estar presente en las decisiones judiciales y que a su vez legit ima el cambio 

jurisprudencial como válido, pese a que las normas interpretadas sean las 

mismas.  

 

De ahí que “la jurisprudencia, si bien t iene una connot ación de imprevisible, 

dados los cambios normat ivos o sociales que pueden devenir, debe cont ar 

por los menos, con una condición necesaria que es ceñirse a la const it ución, 

bajo los post ulados ant es indicados, que a su vez, obliga a prever t odas y 

cada una de las condiciones que puede generar una nueva posición 

jurisprudencial”20, lo cual ocurrió, se insiste, en este caso, cuando se aplicó 

una regla clara. 

 

Desde tal punto de vista entonces, no se halla error jurisdiccional en la 

sentencia proferida por la Corte Const itucional y procede la negativa de las 

pretensiones.  

 

2. A lo anterior ha de agregarse, que dada la taxatividad que trae la ley 270 

de 1996, frente a los t ítulos por los cuales se puede atribuir responsabilidad 

extra patrimonial a la administración de just icia, el de daño especial no 

puede ser de recibo, pues, las decisiones judiciales quedan cobijadas con 

el supuesto de error jurisdiccional cuando han fallado en su contenido. 

 

                                                                 
19 Ibíd.  
20 Ibíd.  
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Y si bien como se dijo, la noción de imprevisibilidad de los cambios 

jurisprudenciales podría eventualmente ser t ítulo de responsabilidad extra 

patrimonial, lo cierto es que para el caso concreto no puede predicarse 

falta de proporcionalidad o razonabilidad en la decisión de la Corte 

Const itucional, de ahí que el t ítulo indicado por el demandante, no pueda 

acogerse.  

 

Luego para este caso en part icular, no se encuentran acreditados, la 

totalidad de los requisitos exigidos para la configuración del error 

jurisdiccional alegado, ni la aplicación del denominado daño especial, con 

las anotaciones indicadas, por ende, las pretensiones deben ser negadas.  

 

De ahí que, la Sala reitere21 que en el presente asunto, no concurren los 

requisitos exigidos por el sistema jurídico, para que se configure la 

responsabilidad administrat iva por error jurisdiccional, que a juicio de la 

parte accionante se ocasionó, t ras la expedición de la sentencia T – 696 de 

2010, proferida por la Honorable Corte Const itucional22. 

 

En ese orden de ideas y sin ahondar en más consideraciones, la Sala negará 

las pretensiones de la demanda.  

 

3. Condena en costas. 

 

En virtud de lo anterior, siendo consecuentes con lo dispuesto en los 

numerales 1° y 2° del art ículo 365 del Código General del Proceso, 

condénese en costas a la parte demandante y liquídense, de manera 

concentrada por la Secretaría del Tribunal, disponiendo así mismo, lo 

concerniente a las agencias en derecho. 

 

                                                                 
21 En este mismo sentido Cfr. Tribunal Administrativo de Sucre. Sala Segunda de Decisión Oral 

Sentencia del 29 de septiembre de 2016. M. P. Dr. RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY.  
22 En este mismo sentido, Cfr. Tribunal Administrativo de Sucre. Sentencia del 10 de junio de 

2016, radicación No. 70-001-23-33-000-2015-00233-00, demandante: JUAN CARLOS 

FERNÁNDEZ DAJUD – VÍKTOR JOSÉ HERNÁNDEZ MERCADO, demandado: Rama Judicial. M. 

P. Dr. RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY. 
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En mérito de lo expuesto la Sala Primera de Decisión Oral del Tribunal 

Administrat ivo de Sucre, Administrando Just icia en nombre de la República 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA: 

 

PRIMERO: NEGAR las pretensiones de la demanda formulada por el Señor 

SANTIAGO SALVADOR ÁLVAREZ MARRUGO en contra de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL, según lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONDÉNESE en costas a la parte demandante. En firme la 

presente providencia, la Secretaría del Tribunal, REALÍCESE la liquidación 

correspondiente, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 366 C. G. 

del P. 

 

TERCERO: Ejecutoriado este proveído, ARCHÍVESE lo actuado, previa 

anotación en el Sistema Informático de Administración Judicial Just icia XXI  y 

DEVOLUCIÓN, si es del caso del remanente que exista de los gastos 

procesales. 

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Estudiado y aprobado en sesión ordinaria de la fecha, Acta No. 0095/2018 

 

Los Magistrados, 
 

 
 

RUFO ARTURO CARVAJAL ARGOTY 

 
 

 
 

 

EDUARDO JAVIER TORRALVO NEGRETE  SILVIA ROSA ESCUDERO BARBOZA 


